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DEDICATORIA

Tengo el placer de dedicarle este trabajo a la
distinguida matrona, Srta. BERNARDA VÁS-
QUEZMÉNDEZ, a quien le correspondió el ho
nor de, como representante de la mujer costa
rricense, votar por primera vez en la historia
de Costa Rica. Eue en esta ocasión memora

ble, que el sexo femenino adquirió el derecho
ciudadano de votar. Eue en estas justas cívi

cas, cuando ramonenses y sancarleños, deci
dieron por medio del voto el derecho de perte
necer a uno de los cantones en pugna, hecho
memorable ocurrido en el año 1950, de con

formidad con lo dispuesto en la nueva Cons
titución Política que debió promulgarse des

pués de la Revolución de 1 948.

La señorita Vázquez nació en la ciudad de San
Ramón el 3 de febrero de 1918, en una casita
humilde situada doscientos cincuenta metros

norte del Colegio Patriarca San José, aledaña
al Matadero viejo. Eue hija de don Benjamin
Vázquez Castillo y doña Elora Méndez Bola-
ños, matrimonio del cual hubo siete hijos, los
que están gozando de salud. El único herma
no, Erancisco la ha acompañado toda la vida,
pues la señorita Bernarda es soltera.



Debió emigrar a La Tigra, contando apenas
con doce años; viviendo, desde entonces, en
ese lugar. La señorita Vázquez cumplió con el
sagrado deber de votar, a las seis horas y cin
co minutos del día, dando su voto por la cau
sa ramonease, siendo una de las veintidós

personas leales a su pueblo.

Por esa razón, he decidido, aunciue sea un pe
queño y modesto homenaje, dedicarle esta
obra con la mejor intención de dejar plasma
do ante la posteridad el recuerdo de esta no
ble matrona y como reconocimiento a la mu
jer costarricense que logró una de sus más
trascendentales conquistas civiles, logrando
con ello alcanzar metas insospechadas en el
ámbito americano.

10 — Edgard Córdoba Núñez



PROLOGO

En la presente obra titulada HISTORIA DEL PLEBISCITO DE LA
tigra, el autor nos ofrece un testimonio acerca de sus vivencias y
recuerdos del plebiscito celebrado en el año de 1950 para que los ha
bitantes de La Tigra y la Fortuna decidieran si querían seguir perte
neciendo a la jurisdicción de San Ramón o, por el contrario, optaban
por ser parte del área jurisdiccional de San Carlos.

Además de las vivencias del autor, como miembro de la Comi
sión integrada por la Municipalidad de San Ramón para que lleve a
cabo "...los pasos que juzgue convenientes en defensa de los intere
ses territoriales del Cantón de San Ramón", el texto nos permite acer

carnos a las experiencias de muchos de los actores del proceso. En
primer lugar, los esfuerzos realizados desde la Municipalidad de San
Ramón y de la comisión integrada para evitar que los vecinos de es
tas localidades optaran por la separación y, al mismo tiempo, algunas
de las acciones y reacciones de los pobladores de estas localidades.

Lo anterior en un contexto económico y sociopolítico marcado
por el cierre de un ciclo de conflictos al interior de los grupos de po
der, que se prolongaron a lo largo de la década de 1940, y el inicio
de un conjunto de transformaciones que orientarán a la sociedad cos
tarricense hacia una nueva forma de relación con el estado y entre
los diferentes sectores económicos y grupos sociales.



En otras palabras, el comienzo de un proceso creciente de de
mocratización de la sociedad, tanto en el plano político como en el
socioeconómico en el cual la diversificación y modernización econó
mica, la ampliación de los espacios políticos y la incorporación de
nuevas regiones del territorio nacional, hasta ahora al margen del
proceso de producción y redistribución de la riqueza nacional, cons
tituyen algunos de sus ejes fundamentales.

Es el caso de los territorios localizados en la región norte del
país y del proceso de colonización y de ampliación de la frontera
agrícola hacia las tierras de San Carlos.

En la Costa Rica de las primeras décadas del siglo XX aún predo
minaban vastas áreas geográficas de muy reciente colonización y en la
mayoría de los costarricenses aún persistía la ilusión de que gran paite
del país podía colonizarse y desarrollarse mediante el cultivo del café,
como había ocurrido a lo largo de la segunda mitad del siglo XlXh

Lo anterior explica que el proceso de colonización en casi to
das estas áreas periféricas se realizara siguiendo el modelo de las
primeras etapas de colonización y asentamiento en el Valle Central
Occidental y en las zonas situadas en las márgenes del río Reventa
zón. Sin embargo, a diferencia de la anterior, la colonización fuera
del Valle Central se desarrolló con bastante lentitud. Las vías de co
municación y la especulación de propietarios ausentes que denun
ciaban grandes extensiones de tierras baldías, se convirtieron en
obstáculos difíciles de solventar y, al mismo tiempo, en factores ex
plicativos de tal lentitud.

1. Hall, Carolyn, El café y el desarrollo histórico-geográfico de Costa Rica ( San losé
Editorial Costa Rica y Universidad Nacional, 1978), p. 122 ' ■
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Sin embargo, la fuerte presión existente en el Valle Central, pro
ducida tanto por el proceso de acaparamiento como por el aumento
de la población, hicieron que este proceso de ampliación de la fron
tera agrícola avanzara gradualmente.

Al arribar el siglo XX las familias del noroeste del Valle Central
eran numerosas, por lo que sus posibilidades de acceso a la tierra
eran limitadas. Esto hace que la demanda sobre los recursos sean ma

yores y las condiciones más difíciles. Por lo tanto, las presiones para
la emigración fuera del Valle Central, especialmente hacia San Carlos
y Tilarán se acrecentaron en 1900, en comparación con lo ocurrido
unos veinte años atrás, cuando se inició este proceso.

De manera que, tanto la atracción como la expulsión se convier
ten en fuerzas importantes que es necesario considerar al intentar ex
plicar los vaivenes del proceso de colonización hacia fuera del Valle
Central. Se considera que,

"Quizás el proceso emigratorio de la región se haya iniciado con
un peso importante de los factores de "atracción" por oportuni
dades en la frontera, y a fin de evitar la movilidad social descen
dente de unidades domésticas o de sus miembros. Pero en los

últimos años del siglo XIX y primeros del XX había indicaciones
de una mayor presión "expulsadora", y para algunas unidades
podía estar en juego su viabilidad como tales"2.

Tanto el proceso de concentración de la tierra que se experimen
ta durante este período como la crisis económica ocurrida durante los
años treinta, son factores que explican el aumento en los procesos

Samper, Mario, "Uso de la tierra y unidades productivas ai finalizar el siglo XIX:
noroeste del Valle Central, Costa Rica". Revista de Historia. San José, No. 14 ( Julio-
diciembre 1986), p. 141.

Historia del Plebiscito de La Tigra — 13



migratorios que se producen desde San Ramón, al igual que desde el
resto de los cantones del Valle Central, hacia la periferias.

En el San Ramón de los primeros años del siglo XX, los terrenos
baldíos que quedan disponibles, poco a poco se fueron alejando cada
vez más del distrito central, de manera que para aspirar a poseer una
pequeña parcela de tierra había que enfrentar el gran reto que signifi
ca trasladarse a sitios cada vez más alejados. Se ha encontrado que,

"... los últimos terrenos que le fueron asignados a la Municipalidad
de San Ramón para rematar entre particulares tenían esa caracte
rística. Se trataba de diez mil hectáreas donadas en 1923 que se
ubicaban en la llanura de San Carlos ... hasta allí tenían que trasla
darse los que pretendían beneficiarse con el remate de parcelas"^.

Las llanuras de San Carlos llamaron la atención tanto de los gobier
nos como de los agricultores desde finales del siglo XIX. E incluso

"Los periódicos de la década de 1890 anunciaron el potencial de
la región para el cultivo del café... Planes para la construcxión
de caminos, inmigración extranjera y colonización costarricense
fueron proyectados año tras año, pero con el mismo resultado
de fracaso que en Santa Clara y Sarapiquí".5

En la región de San Carlos los denuncios de tierras y proyectos
particulares comenzaron a aparecer a partir de la segunda mitad del si
glo XIX y, a partir de las décadas de 1880 y 1890 los proyectcL para la
constmcción de caminos, inmigración extranjera y de incentivo para la

3. Castro, Silvia y Willink. Frank, San Ramón, economía y sociedad 1900 194^ (San
Ramón, Sede de Occidente, Universidad de Costa Rica Serie iSo -

4. Ibíd., p.23. I^xumentos, 1989). p 22
5. Hall, Carolyn, Op. cit., p. 127.

14 — Hdgard Córdoba Núñez



inmigración costarricense desde el Valle Central fueron frecuentes y se
presentaron en las propuestas y las agendas gubernamentales.

Pero no es sino hasta en las primeras décadas del siglo XX que
las haciendas comienzan a tener un papel medular en esta empresa
colonizadora, articuladas alrededor de Villa Quesada y, hasta este
momento, orientadas hacia el mercado nicaragüense.

Lo anterior se explica porque durante este período e incluso hasta
la década de 1940, la actividad económica del país se concentraba to
davía en el Valle Central. Y si bien se presentaban acciones intermiten
tes de colonización en las áreas periféricas del país, muchos de los pro
ductores ubicados en esos lugares permanecían en un gran aislamiento,
lo cual impedía una verdadera integración económica a nivel nacional6.

Cuando cayeron los precios del café a principios del siglo XX,
había pocos incentivos para tratar de introducir el café en San Car
los. Y es hasta finales de la primera guerra mundial que renacen las
expectativas por la producción en esta zona. Al mismo tiempo, la
combinación de mejores vías de comunicación y de aumento de pre
cios del café incrementa este nuevo interés^.

Las vías de comunicación fuera del Valle Central no mejoraron
en forma radical sino hasta mediados del siglo XX. La primera de las
nuevas vías que unieron a estas regiones periféricas con el Valle Cen
tral, fue el camino pavimentado entre Naranjo y Ciudad Quesada, el
cual se terminó de construir a inicios de la década de 1940.

La expansión del agro en la zona norte creció a un ritmo acelera
do a partir de la década de 1950. Se triplica la población lo mismo que

6. Rodríguez, Carlos R., Tierra de Labriegos (.San ]osé: FLACSO, 1993), p. 26.
7. Hall, Carolyn, Op. cit., p. 127 y 128.
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el número de fincas, en su mayoría dedicadas a la producción agrope
cuaria. Desde sus inicios la comercialización del ganado, especialmen
te hacia Nicaragua, se mantuvo en manos de unos cuantos hacenda
dos-empresarios incorporando levemente a medianos productores.

Lo anterior explica el interés tanto desde la perspectiva guber
namental como de los pobladores de la zona, especialmente de los
productores, por incorporar la región de -San Carlos a la dinámica so
cioeconómica nacional.

Es desde esta perspectiva que se pueden entender las presiones
para que los caseríos de la Tigra y la Fortuna, pasaran a formar par
te de la jurisdicción cantonal de San Carlos^.

En este sentido, esta publicación ofrece al lector nuevos ele
mentos de análisis y fuentes de primera mano para el estudio del
complejo proceso de incorporación de los diferentes territorios y re
giones a la vida nacional y, al mi.smo tiempo, para la reconstrucción
de las dificultades que enfrentan día a día los habitantes de las regio
nes y localidades ubicadas en las áreas más apartadas de los princi
pales centros de población.

Este es uno de los principales aportes de la obra; la cual
se enriquece aún más al constituir un testimonio de la participación
del autor en el proceso y, al mismo tiempo, regalarnos en la docu
mentación anexa otras fuentes que nos permitirán acercarnos mejor a

La evolución territorial de la provincia de Majuela muestra característica.s muy espe
ciales. En el año de 1864 esta unidad político administrativa estaba formada por cua
tro cantones: Majuela, San Ramón, Grecia y San Mateo , Rara el año de 1893 ya
existían siete cantones al agregarse Naranjo, Atenas y Raimares. Hacia el año de 1927,
el número de cantones asciende a once al agregarse Roas, Orotina, Alfaro Ruiz y San
Carlos. Los dos últimos fueron segregados de la jurisdicción de Naranjo. Al respecto
véa.se: Dirección General de Estadística y Censos. Atlas Estadístico de Costa Rica (San
José, LIL, 1981).

16 — Edgard Córdoba Núñez



la comprensión del proceso y nos ayudará a reconstruir algunos hitos
fundamentales para el estudio de la historia local y regional, pero tam
bién para repensar la "historia nacional" con un enfoque menos cen
tralista y metropolitano.

Al mismo tiempo, esta obra contribuye a poner de relieve una de
cisión que, al menos desde la perspectiva de la participación político
electoral, constituye un salto cualitativo en la evolución de la socie
dad costarricense de la década de 1950: el reconocimiento constitu

cional del voto de la mujer. Y es precisamente a las mujeres de la Ti
gra y la Fortuna a quienes corresponde el privilegio y el derecho de
ejercer el sufragio por primera vez en el plebiscito de julio de 1950.

Es sabido que la particularidad y relevancia de los sucesos de
1948 radica en que fueron precedidos de una década de agudo con
flicto que se convierte en el marco desde el cual surge el conjunto
de transformaciones ocurridas en la sociedad costarricense a partir de
la segunda mitad del siglo XX.

"Así pues, 1948 ha sido legítimamente considerado como un
punto divisorio entre dos épocas de la historia de Costa Rica"9, Lue
go del conflicto armado y sobre todo, durante los dieciocho meses
de gobierno de la Junta Fundadora de la Segunda República se esta
blecieron las bases del proyecto reformista que se fue modelando a
lo largo de las siguientes décadas, especialmente en lo que se refie
re a la ampliación de las funciones económicas y sociales del Estado
y a la consolidación de las instituciones encargadas de velar por el
respeto a las garantías electorales de los ciudadanos.

9. Acuña Ortega, Víctor Hugo, Conjlicto.y reforma en Costa Rica: 1940-1949 CSan José,
EUNED, 1991), p- viü.
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Lo anterior no significa que este proceso de estabilización demo
crática estuviera ausente de conflictos y disensos entre los gmpos en
el poder, especialmente en la década de 195010. Tampoco significa
que lo ocurrido en el año de 1948 hubiese sido una revolución "...
sino el traspaso violento del poder político a manos del grupo refor
mista socialdemócrata, el cual no practicó un colectivismo estatal ni
un radicalismo político, sino la intervención estatal, reforzada con la
aplicación de una serie de reformas"!L

Un cambio político electoral de gran trascendencia fue el relati
vo a la definición de la ciudadanía, al incorporar como tales a todos
los costarricenses de uno u otro sexo mayores de veinte años De
esta manera, los constituyentes le reconocieron a la mujer todos sus
derechos y deberes políticos. Lo anterior como respuesta a sus cons
tantes y largas luchas llevadas a cabo desde principios del siglo XX
Son ejemplos claros de estos esfuerzos la participación de las muje
res en el movimiento que propició la caída de la dictadura militar
(1917-1919) y en las luchas sociales y políticas llevadas a cabo du
rante la década de 194012.

La concesión de la ciudadanía política a la mujer en Costa Rica
es el otorgamiento de un nuevo significado y contenido a los dere
chos y deberes universales. Sin embargo, el que la inclusión de los
derechos políticos femeninos se haya logrado después de la guerra
civil de 1948, no quiere decir que los sectores políticos victoriosos
hayan comprendido por ellos mismos, ni que estuvieran totalmente
convencidos de su necesidad e importancia.

10. Bowman, Kirk, "¿Fue el compromiso y consenso de las élites \n. u
solidación democrática en Costa Rica? Evidencia de la décari ^
Historia. N® 41 (enero-junio 2000), pp. 91-127. ^

11. Salazar, Jorge Mario. Crisis liberal y Estado Reformista. Análisis
1949 (San José, Editorial Universidad de Costa Rica 1995) n 2R^ ' 19'í'i-

12. Ibíd, 282. ' '
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Por lo tanto, la inclusión del voto femenino debe verse como

respuesta a la presión ejercida históricamente por las mujeres y, al
mismo tiempo, como una necesidad de los partidos políticos de con
solidar y legitimar el régimen de democracia representativa y de los
nuevos grupos en el poder por legitimar su accionar.

Las luchas femeninas por el derecho al voto y la necesidad políti
ca de los dirigentes, en un contexto donde la forma de hacer política
está cambiando y las reglas del juego democrático electoral se imponen
sobre otras formas de acceso al poder, son dos factores que se conju
gan en esta coyuntura política. "En este sentido, la Constitución Políti
ca de 1949 es producto de ambas dime'nsiones del proceso histórico"i3.

A pesar de la significación de este logro, se requerirá de un pro
ceso de largo plazo para llegar a alcanzar una verdadera sintonía en
tre la conciencia, el voto y la toma de decisiones en la participación
de la mujer en la política costarricense.

Es claro que "... uno de los espacios públicos en los que se dificul
ta más la participación femenina, es el de la política, de ahí la impor
tancia que adquieren dentro del desarrollo de la historia de las mujeres,
los estudios sobre el movimiento feminista y las luchas sufragistas, en
los diferentes contextos sociales a lo largo de los siglos XIX y XX"M

También es necesario recordar que las luchas políticas no de
ben limitarse al campo político electoral. Es fundamental adoptar una
perspectiva de análisis más amplia que nos permita sacar de la oscu
ridad y del silencio impuesto por la historia, a las diversas formas de
participación femenina tanto en sus actividades de carácter político y

13. Barahona Riera, Macarena, Las sufragislas de Costa Rica (,S:\n _]osé, Editorial Universi
dad de Costa Rica, 1994), p. 152.

14. Mora Carvajal, Virginia. Mujeres, política y ciudadanía en la canipaiia electoral de
1923". Revista de Historia. N® 38 (julio-diciembre 1998), pp. 116-141.
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su accionar en la redefinición de la política y de la ciudadanía como
en las diversas facetas de la vida cotidiana.

En este sentido, otra de las contribuciones de este trabajo es la
de recordarnos que fueron precisamente las mujeres de un área njral
localizada en un espacio territorial al margen de la dinámica económi
ca y de los centros de decisión política, quienes un 30 de julio de 1950
ejercieron por primera vez el derecho al sufragio en Costa Rica

Ethel García Buchard

Profesora Asociada
Sede de Occidente

Universidad de Costa Rica
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INTRODUCCION

0Í5Í4-Í7
En el año 1949 la Municipalidad de San Caries promovió un mo

vimiento para que, por medio de un plebiscito, los ciudadanos veci
nos de las lejanas tierras denominadas Bajos de San Carlos conocidas
con los nombres de La Fortuna y La Tigra, situadas en el extremo
Norte del Cantón de San Ramón, decidieran por medio del voto li
bre, democrático y espontáneo, si querían pertenecer a San Carlos.

En San Ramón, casi nadie conocía aquellos lugares, separados
por tierras inhóspitas, sin vías de comunicación y escasamente pobla
das. La selva era el factor predominante, cruzada por caudalosos ríos
como el de San Lorenzo, el de Peñas Blancas, La Esperanza y otros

menores, ayunos de puentes, de modo que los primitivos pobladores
de dichos lugares, vivían huérfanos de los gobiernos locales que tam
bién eran carentes de fondos económicos y técnicos como para dar
les asistencia. Además, aquellos valientes forjadores de riqueza que
iniciaban la roturación de la selva para convertirla en emporios de ri
queza y civilización, procedían de otros lugares ajenos a San Ramón.

A fin de dilucidar un tanto la verdad sobre los antecedentes que
dieron motivo a la cercenación de aquellos lugares de San Ramón pa
ra anexarse a San Carlos, es que me he propuesto escribir un testi
monial que constituye una especie de memorias, ya que yo viví in
tensamente esa experiencia.





HISTORIA DEL PLEBISCITO

ENTRE SAN CARLOS Y SAN RAMÓN

-1950-

CREACIÓN DEL CANTÓN DE SAN RAMÓN

El primero de agosto de 1854 aparece por primera vez el nom
bre de San Ramón, en lo que podría llamarse la división administra
tiva de Costa Rica, según Decreto No. 42 de esa fecha. Posterior
mente según decreto No. 17 del 21 de agosto de 1856, aparece la
creación de la Villa y del Cantón que ya figura con los linderos ac
tuales hasta el año 1949-

Dichos limites, con leves reformas posteriores, especialmente
en lo que concierne a los cantones de Tilarán y San Mateo, cuando
San Ramón ganó el caserío de Llano Drenes, mediante plebiscito en
Febrero de 1939, eran los siguientes: por el Norte, lo que hoy es San
Carlos; por el Sur, San Mateo y Atenas; por el Este, Palmares, Naran
jo, Alfaro Ruiz y San Carlos; y por el Oeste, Esparza, Montes de Oro,
Abangares y Tilarán. La configuración muestra a San Ramón, con
una geografía sumamente irregular, y entre los paralelos y los meri
dianos ligeramente inclinado de Noroeste a Sureste, con la pobla
ción recargada hacia el sur.

Para esos años San Ramón estaba formada por doce distritos, a
saber: Ciudad, Santiago, San Juan, Piedades Norte, Piedades Sur, San
Rafael, San Isidro, Los Ángeles, Alfaro, Volio, Concepción y Zapotal.



El distrito de Los Ángeles ocupaba el lugar No. 8 en la división
administrativa y estaba conformada por los caseríos: Ángeles Sur,
Barrio San Luis, Criques, Cataratas, San Roque (hoy Las Rocas), Agua
Florida, Bajo Rodríguez, Ángeles Norte y Bajos de San Carlos. En
aquellos días se denominaba a todo este sector Norte con el nom
bre de Bajos de San Carlos.

San Ramón dentro de los límites indicados podría tener casi no
vecientos kilómetros cuadrados y unos quince mil habitantes. En la re
gión Norte de Los Ángeles, había gran cantidad de caseríos como lo
hemos enumerado; pero ellos eran nominales, pues casi ni había ha
bitantes. Una que otra casita por allá metida en la selva, con un área
cultivada de pasto o incipientes cultivos de maíz o legumbres

La Tigra, distrito 8° y La Fortuna distrito 7° pertenecientes hoy a
San Carlos, formaban parte antes del plebiscito, al distrito 8° de Los
Ángeles de San Ramón, junto con los numerosos ca.seríos de Taba-
cón. La Guada, Monterrey, El Castillo, El Tanque, Mirador y otros así
como Jabillos, Pocosol, San Gerardo, San Pedro, Hacienda la E.spe-
ranza, y otros. Quiere decir que San Ramón se extendía por el norte
ha,sta el Río Arenal, el Volcán Arenal, Tabacón, Pueblo Nuevo, etc.

Esa fue a grandes rasgos, la configuración geográfica del cantón
de San Ramón. Para una mejor comprensión de lo anterior se acom
paña un mapa donde puede obseiA^arse con lujo de detalles la exten
sión del Cantón ramonense por el Norte, que es lo qu¡ nos interesa
en este legado. Este mapa está integrado como Anexo N 1
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LA SITUACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DE SAN RAMÓN
EN RELACIÓN CON LA EXTENSA ZONA NORTE

Como puede obseivarse en el mapa citado, San Ramón tenía enor
mes dificultades de comunicación para atender las necesidades de los
pobladores de la zona. No existían caminos, ni puentes y el mal tiem
po, entre esos temporales de quince y más días, hacían crecer los nu
merosos y caudalosos ríos que nacen en la Sierra de Tilarán y desem
bocan en el Río Balsa, primero, y luego en el caudaloso San Carlos. Por
ello se hacía imposible el tránsito durante meses enteros, generalmen
te de octubre. La diversidad de aromas montañeses eran infinitamente
deliciosos. Durante los meses de junio a agosto, había que saborear el
penetrante aroma de "los toritos". El silencio de la selva era intermmpi-
do, de vez en cuando, por el humilde "fot-fot", del azulado "toledo",
bello pajarito que entonces abundaba en aquellos parajes.

¡Qué desencanto! Qué nostalgia amarga y dolorosa, se siente al
pasar por la moderna carretera y atravesar sitios poblados, donde
existen lujosos centros turísticos, sólidos puentes capaces de sopor
tar los embates de las crecidas de los ríos. En fin, ahora todo es pro
greso y civilización; pero siempre se echan de menos los salvajes
aullidos del mono aullador (congo) o la huida rauda de la gallinas
de monte o "chirrascuaces", gongolonas y oropéndolas, y hasta el
bramido del tigre.

CRECIMIENTO DE SAN RAMÓN

Nadie podría informarnos fehacientemente cómo San Ramón ad
quirió esas lejanas tierras, en tan difíciles condiciones como las na
rradas. Sin embargo, vemos cómo el Volcán Arenal y la laguna del
mismo nombre cubierta de plantas acuáticas, se encontraba dentro
de la jurisdicción ramonense. Ni siquiera, salvo raras excepciones, los
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pobladores primitivos de esas tierras eran originarios de San Ramón.
¿Cómo explicar la colonización de esas tierras? ¿Y quién adjudicó ese
inmenso territorio a la expansión ramonense? Esas preguntas son di

fíciles de contestar con certeza. Pero bien, así quedó determinado en
la primera división administrativa del país, que constituían ley y así
se respetó durante todo el tiempo, hasta el año 1949, como veremos
más adelante. El distrito octavo de San Ramón, que lleva el nombre
de Los Ángeles comprendía los caseríos de El Silencio, La Balsa, Agua
Florida, San Lorenzo, Los Criques, Las Rocas, La Colonia, Cataratas,
El Común, Bajo de los Rodríguez, La Tigra, San Gerardo, San Pedro,
Pocosol, San Isidro de Peñas Blancas, Chachagua, El Burro, La Fortu
na, El Tanque, Arenal, La Palma, Mo'nterrey, Tabacón, El Castillo,
Guayabal y Agua Azul.

Es conveniente, para una mejor comprensión de nuestro estudio,
reiterar la importancia que el distrito de Los Ángeles tenía para San Ra
món. Este distrito se extendía desde el propio lindero de la Ciudad de
San Ramón, donde una lengua penetra por entre los distritos de San
Juan y Piedades Norte, hasta la calle ronda de la Ciudad; sigue por el
Este colindando con el distrito de Volio de San Ramón y luego, por el
Río Espino de por medio con el cantón de Alfaro Ruiz y San Carlos,
después de la unión de este río con el Balsa. Sigue por este río, hasta
su confluencia con el San Lorenzo, de donde se sigue llamando Río
San Carlos, hasta el Puente de Javíllos. De aquí por el camino que con
duce a La Fortuna hasta el río Arenal. Ya por el Norte, sigue por el cau
ce de este río, hasta su confluencia con la Quebrada Aguas Gatas, has
ta su nacimiento en las laderas del Cerro Chato y de aquí sigue por la
división continental de aguas, llamadas Sierra de Tilarán, que es el lí
mite entre las provincias de Alajuela y Guanacaste, propiamente des
lindando los cantones de Tilarán, Abangares y Montes de Oro, de San
Ramón. Luego por el Suroeste, Los Ángeles linda con Piedades Norte,
hasta el punto citado al principio. Dicho territorio podría calcularse en
unos trescientos cincuenta kilómetros cuadrados, es decir casi la mitad
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de la extensión de todo el Cantón, con una población calculada en po
co más de dos mil habitantes. Hay que recordar que San Ramón con
taba en 1949 con unos veinticinco mil habitantes.

Así las cosas, poco después de concluida la Revolución del 48 se
inició en San Carlos un movimiento tendiente a anexar gran parte del
distrito de Los Ángeles a su jurisdicción. Para ello, iniciaron los sanear-
leños la recolección de firmas donde los habitantes de la zona norte

solicitaban su desmembramiento de San Ramón, para incorporse a San
Carlos. Desde luego, que tal movimiento debió contar con el apoyo de
la inmensa mayoría de los pobladores que entusiasmados con el ofre
cimiento que les hacían los sancarleños, se adhirieron a la lucha.

Una vez recogidas las firmas, el siguiente paso, de acuerdo con
la Ley, era dirigirle el memorial al Congreso o Asamblea Legislativa
para su trámite correspondiente. Recibida tal gestión por el citado or
ganismo, éste la puso en conocimiento de la Municipalidad de San
Ramón, para que manifestara lo que más conviniera a sus intereses.
La Municipalidad de San Ramón al recibir la comunicación no mostró
sorpresa, pues ya se habían tenido informes, por medio de vecinos
de La Tigra y La Fortuna, leales a la causa ramonense. Consecuente
mente, la Municipalidad designó una comisión para que estudiara y
analizara la gestión sancaiieña. (Ver acta N° 36 en anexo 2).

Yo tuve el honor de haber sido nombrado en dicha comisión y
de inmediato ésta se dio a la tarea de proceder en consecuencia. Al
estudiar el documento enviado por la Asamblea Legislativa, nos dimos
cuenta de que los sancarleños habían cometido un error garrafal. Su
solicitud proponía la realización de un plebiscito para que el pueblo
afectado decidiera. Para ello se solicitaba que el plebiscito se celebra
ra en los caseríos de La Tigra y La Fortuna, incluyendo diversos case
ríos de Los Ángeles, entre otros, San Lorenzo, La Balsa, etc. pero ex
cluyendo, sabe Dios porqué razón, el caserío de San Isidro. Al darnos
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cuenta en el seno del comité, inmediatamente informamos a la Muni
cipalidad recomendando que se contestara a la Asamblea Legislativa
su anuencia a la celebración del plebiscito en los caseríos de La Tigra
y La Fortuna, dejando por fuera del plebiscito el caserío de San Isidro,
así como los demás caseríos del distrito de Los Ángeles, como era la
pretensión de los sancarleños. La Asamblea acogió las observaciones
y disposiciones que regían la Ley de Administración Territorial, salvan
do el rico territorio comprendido entre los ríos Peñas Blancas y Bu
rro, o sea lo que es hoy el distrito décimo tercero, San Isidro de Pe
ñas Blancas. (Ver Anexo 1).

LA ÍUEACCIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON

De inmediato la Municipalidad de San Ramón organizó la con
traofensiva ante los sancarleños, buscando la colaboración de los ve
cinos más importantes de la Ciudad y agrupándolos en comités para
que se trasladaran a La Tigra y La Fortuna a fin de tratar de conven
cer a los vecinos de esos caseríos para que desistieran de su movi
miento. Bien sabíamos que todo sería en vano, pues existía un fuer
te resentimiento por lo que ellos consideraban un abandono
voluntario y quizás hasta premeditado de los ramonenses para con
ellos; pero había que presentar resistencia al movimiento. Fue así co
mo se designó a don Jorge Quesada Muñoz como maestro de obras
para que construyera algunas obras urgentes que los vecinos de La
Tigra reclamaban, como un puente sobre la quebrada La Tigra, que
cruzaba el centro de la población. El puente fue construido usando
como vigas grandes trozos de madera de "manú", una madera fuerte
y resistente al agua. Aún hoy dichas vigas permanecen como mudos
testigos de aquella lucha. También fue nombrado un agente de poli-
da; para tal cargo se escogió a Faustino Herrera Cordero, joven con
instrucción secundaria, valiente y honesto. Todo esfuerzo fue inútil,
como más adelante veremos.
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La Municipalidad incapacitada económicamente para hacerle
frente a erogaciones fuera de presupuesto, se limitó a realizar aque
llas gestiones que le eran permisibles de acuerdo con sus posibilida
des presupuestarias. ¡Es de imaginar qué puede hacer una Municipa
lidad con cuarenta y siete mil colones de presupuesto al año! Es
risible; pero era la realidad de aquel momento histórico. De modo que
no había otra cosa que esperar el resultado del plebiscito, que todos
sabíamos sería negativo a los intereses de San Ramón. Don Chico*,
quien era Ministro de Obras Públicas durante el gobierno de la Junta
Fundadora de la Segunda República, no quiso sacar la cara a favor de
San Ramón por temor de que lo acusaran de parcial en el litigio y se
limitó a decirnos que ahora perderíamos La Tigra y La Fortuna, pero
que en un futuro regresarían a nuestro cantón, por lo menos desde el
punto de vista comercial y económico, como aparentemente y luego
de tantos años, parece suceder. Tampoco el Presidente de la Junta,
igualmente ramonense, señor José Figueres, acudió en auxilio de su
pueblo natal; y lo mismo ocurrió con don Fernando Valverde quien
era el Ministro de Gobernación. Es decir, fuimos abandonados por
aquellos prominentes políticos que disfrutaban del poder.

La campaña continuó por parte de ambos. Tanto en San Ramón co
mo en San Carlos se organizaban comisiones para visitar a los vecinos de
los caseríos afectados. Miles de hojas con escritos de uno y otro lado in
vadían la zona. Por parte de San Carlos, recordamos a don William Que-
sada, furibundo sancarleño que suscríbía los volantes como "El Tigre" y el
que esto escribe contestaba las diatribas bajo el seudónimo de "La Tigra"

' Ya en los postreros días que antecedieron al plebiscito, nueva
mente partió una comitiva en un último y desesperado esfuerzo pa
ra evitar que por lo menos La Tigra, se fuera de San Ramón. Fuimos
invitados por el leal ramonense don Augusto Zúñiga, afincado en La

El autor se refiere al Sr. Expresidente de la República Erancisco J, Orlich B.
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Tigra, para que visitáramos el lugar, quizás por última vez, en calidad
de coterráneos. La comitiva estaba constituida por un numeroso gru
po de ramonenses entre ellos y encabezándola, don Chico, luego los
munícipes: Franklin Vega Trejos, abogado, que aunque no había na
cido en San Ramón, se había identificado con la causa, Teodoro Ba

rrantes Villalobos, Francisco Soto Badilla, Ecequías Cambronero Zum

bado, Rafael Carrillo Castro, Óscar Brenes Villalobos, Edgar Mora,
Humberto Mora Cambronero, quien era el Jefe del Resguardo y todo
su personal, el autor como Jefe Político y Ejecutivo Municipal y otras
personas distinguidas y amantes de nuestro Cantón.

El plan que ideamos en el viaje era llegar a almorzar al hogar
de don Augusto donde nos esperaba tepezcuintle, picadillo de arra
cacho y otras comidas tan suculentas y hechas con cariño por la fa
milia de don Augusto. Habíamos encargado a Juan Rafael -Chirva-
la- Varela, como agente de policía de Los Ángeles para que arreglara
el camino eliminando los huecos y pegaderos. En cuatro "jeep" par
timos de esta Ciudad, desconociendo lo que el destino nos tenía de
parado;. A duras penas llegamos a La Balsa, donde los señores He
rrero tenían una finca. Allí tuvimos que dormir. Durante las primeras
horas de la noche, las bromas no se hicieron esperar y el momento
se convirtió en un vacilón.

A la mañana siguiente, muy temprano, después de un reconfor
tante desayuno, continuamos la marcha. Ese día fue peor, porque en
tre los huecos apenas cubiertos por una débil capa de tierra, había
escondidas grandes piedras que entorpecían el paso. Con mecates y
cadenas teníamos que sacar el jeep, mientras los otros colaboraban
en la tarea. Al jeep de don Chico, tipo militar de los que los nortea
mericanos usaron en la Segunda Guerra Mundial, se le quebró la do
ble tracción, de modo que quedó como un vehículo de tracción sim
ple. Todo el día mantuvimos ese ritmo y lo más que pudimos hacer
fue llegar a la finca de don Manuel Retana, en el Alto de San Lorenzo,
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donde pasamos la segunda noche. Allí los amantes del juego estuvie
ron entretenidos jugando a las cartas; otros nos acostamos temprano.
Algunos de ellos debieron permanecer en un rancho de un señor de
apellido Castro, donde cualquier ruido o movimiento los mantenía
con los nervios "de punta" por temor a las tobobas y los alacranes,
que también abundaban.

Por cierto, que entre el grupo había un compañero que le tenía
horror a las culebras y cuando íbamos bajando la cuesta del Corteza,
los paredones quedaban muy cerca del jeep y como el amigo iba en
la orilla, por molestarlo, le decíamos que de un paredón saltaba una
serpiente y lo mordería, pues inmediatamente, ofrecía cambio de un
asiento con otro que quedara dentro del vehículo. Lo mismo ocurrió
esa noche que pernoctamos en el rancho del señor Castro. El amigo
de marras tuvo que acostarse en la orilla del manteado que había ten
dido en el suelo y dos compañeros más se encontraban a su lado, a
la mañana siguiente amaneció el compañero en el centro de los dos.
Nadie supo como lo logró.

Al siguiente día, para cumplir el tercer día de jornada, apenas con
café medio ralito, cansados y medio dormidos, nos enfilamos hacia el
Bajo de los Rodríguez para dar la vuelta por Santa Clara. No nos que
daba otro camino que viajar por territorio sancarleño, cosa que nos dis
gustaba sobremanera. Pero el camino de Bajo Rodríguez y Santa Clara
estaba en pésimas condiciones, por lo que tuvimos que desviarnos por
entre los potreros de la finca del señor Juan de la Vega, un español que
hacía muchos años vivía allí. Sin embargo, había que pasar una que
brada profunda por su cauce, ya que no tenía puente. Y en el primer
intento que hizo don Chico en su jeep, quedó desfondado hasta las
puertas, por lo que nos dispusimos a hacer fuerza, pero el mecate se
reventó cayendo todos "patas arriba". Este incidente causó a todos hi
laridad y nos dio ánimo para seguir adelante. (Ver Anexo 4).
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Cuando llegamos a Santa Clara, como dije, en jurisdicción sanear-
leña, buscamos qué comer en el primer negocio que vimos, por cier
to, perteneciente al Negro Reynolds, un hombre famoso en toda la re
gión por la cantidad de hijos que tenía; se decía que tenía por esos
días la cantidad de cuarenta y siete. En dicho negocio que acabamos
con su existencia, comimos un poco de lo que había como sardinas,
algo de pan añejo y refrescos. No olvidamos la escena que nos ofre
cía el Lic. Franklin Vega, cuando devoraba ávidamente una sardina
que venía en la lata grande de la marca "Sirena", con un pedazo de
pan, cuando por el codo le bajaba un chorro de salsa de tomate. Don
Chico nos llamó la atención porque al gaipo casi se le había olvida
do nuestro destino. De nuevo a los jeeps y la gira debió continuar.

El camino de ahí en adelante era mucho mejor. Poco después del
puente de Javillos sobre el Río San Carlos, que de ahí en adelante co
rre con todo caudal, pues lleva aguas de los ríos afluentes como La Bal
sa, San Lorenzo, Santa Rita y es precisamente donde ya toma su ver
dadero nombre de Río San Carlos, como un kilómetro más adelante el

camino se orienta hacia La Tigra y después de pasar por San Pedro,
por fin, ¡oh milagro!, llegamos a nuestro destino. Allí estaba don Au
gusto con toda su familia y un grupo escaso de amigos. Como llega
mos tres días después de la cita, la gente cpie nos esperaba para escu
char nuestras peroratas, se había retirado para sus casas. No hicimos
otra cosa que hablar un poco con el escaso gaipo que había quedado
y retirarnos a darnos un baño en la Quebrada La Tigra, ya que tenía
mos tres días de no gozar de un baño reconfortante y después de des
cansar un rato, nos regresamos saliendo por San Carlos, todos humi
llados, pero satisfechos del deber cumplido, aunque fuera a medias.

LLEGADA LA HORA CERO. EL DÍA DEL PLEBISCITO

"Alea jacta est", como decían los latinos; la "suerte esta echada".
Por fin, llegó el día decisivo, cuyos resultados nadie podía dudar. La
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Tigra y La Fortuna dejarían de ser ramonenses; pero al menos había
mos salvado San Isidro, que más tarde se llamaría San Isidro de Pe
ñas Blancas, distrito XIII de San Ramón. Sabíamos que los esfuerzos
hechos por los ramonenses habían sido nugatorios; pero la batalla
había que darla hasta el final.

A las seis de la mañana del 30 de julio de 1950 se abrieron las
puertas de las escuelas para recibir la votación, que tenía como regla
la misma que las elecciones celebradas para presidentes y munícipes.
Pero tendría algo muy singular; algo que entrañaba especial impor
tancia: la mujer por primera vez en la historia de Costa Rica, votaría
con los mismos derechos del hombre. En efecto, la Constitución Po
lítica de nuestro país, recién aprobada el 19 de noviembre de 1949,
daba el derecho al sufragio femenino y fue en estas elecciones don
de precisamente se ejercía. La trascendencia de esta oportunidad fue
quizás el paso más importante que los costarricenses hemos experi
mentado en nuestra vida ciudadana, desde el punto de vista político
y del ejercicio pleno de la democracia.

El entusiasmo que reinaba en las comunidades participantes era
gnorme tal cual caracterizan las que se celebian en el país, para ele
gir presidente, diputados y munícipes. Pero la participación femeni
na en las justas fue algo que de manera inusitada dio a conocer al
mundo la alegría y la disciplina ciudadanas por la conquista lograda,
que muy pocos países en el mundo habían logrado. Costa Rica se sin
tió orgullosa por el paso trascendental dado y que daba fe de que pa
ra los costarricenses los derechos humanos se aplicaban con lealtad
y solidaridad.

Los resultados de los comicios fueron satisfactorios para San Car
los como se aseguraba en los círculos políticos y por una gran mayo
ría. Hay que destacar el orden que imperó pues no hubo un solo in
cidente que ensombreciera aquel acto trascendental en la vida política
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de la nación. Los ramonenses aceptamos la realidad y a partir de ese
momento, una vez hecha la declaratoria por el Tribunal Supremo de
Elecciones, que daba sus primeros pasos en sus lides electorales, la
Municipalidad de San Ramón, se dio a la tarea de mejorar las relacio
nes, en todo sentido, con el caserío de San Isidro de Peñas Blancas.
Veamos algunas de las medidas tomadas en tal sentido;

1.- Conseguir la erección de San Isidro de Peñas Blancas como el
XIII distrito de San Ramón, lo que se logró por Decreto N- 91
dado por la Asamblea Legislativa, el 13 de marzo de 1951.

2.- Nombramiento de una Junta de Caminos integrada por personas
del mismo lugar, para que procedieran a organizar todo lo inhe
rente a mejorar las vías de comunicación en su propia jurisdic
ción.

3.- Gestionar ante la Corte Suprema de Justicia la designación de
una alcaldía para que atendiera todos los asuntos de su propia
administración y así evitar que los litigios de poca cuantía tuvie
ran que tramitarse en la Alcaldía de San Ramón.

4.- Lograr que el Ministerio de Gobernación designara a una perso
na con el rango de Agente Principal de Policía, para que vigila
ra el orden administrativo y civil de la comunidad.

5.- También fue gestionada la formación de un Consejo de Distrito
a fin de que la administración de bienes públicos tuviera: el ca
rácter independiente y autónomo y tuviera que hacerse a través
de la Municipalidad de San Ramón.

Todos los anteriores puntos fueron logrados y San Isidro de Peñas
Blancas pasó a ser una región de gran importancia desde el punto de
vista administrativo en todas las ramas de la administración pública.
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Por otra parte, el Club Rotarlo de San Ramón, que entonces go
zaba de gran prestigio y estaba imbuido de gran espíritu público, pro
movió expediciones al nuevo distrito, para llevar tratamiento médico
a la población que lo requería. Fue así como un cuerpo de médicos,
con personal paramédico, como enfermeras, odontólogos y persone-
ros en salud pública aunaron esfuerzos y durante los domingos, esas
visitas se realizaban con enorme interés y entusiasmo. Los resultados

fueron verdaderamente alentadores, pues contábamos con ambulan
cia para el transporte de enfermos que requerían de hospitalización.
No sólo por medio de trabajo directo para mejorar la salud de los sa-
nisidreños, sino también por medio de charlas, literatura y todos los
medios al alcance, se procedía a instruir a los vecinos que siempre re
cibieron a los rotarlos con muestras de agradecimiento otorgando
siempre un caluroso recibimiento a la comitiva. Esta operación se pro
longó por todo el tiempo cjue se consideró necesario.

En el campo educativo también se efectuaron algunas innovacio
nes de interés, como por ejemplo: se establecieron becas para jóve
nes que quisieran estudiar en nuestros colegios. Recordamos de una
buena estudiante que realizó sus estudios secundarios en el Colegio
Patriarca San José y hoy es una profesional. Autoridades de educa
ción en nuestro Cantón se trasladaron a San Isidro para instruir debi
damente a directores y maestros de las escuelas de esa jurisdicción
sobre aspectos básicos de administración escolar. Así sucesivamente,
los ramonenses literalmente nos volcamos sobre aquella comunidad
para lograr la mayor eficiencia administrativa en todos los aspectos.

Cuando nació la Ley Agraria que dio origen al Instituto de Tierras
y Colonización, hoy Instituto de Desarrollo Agrario, tuvo lugar el pri
mer proyecto en esa esfera. Fue en el año de 1962, durante el Gobier
no del Lic. Mario Echandi cuando se logró la expropiación de una
enorme porción de terrenos que se hallaban incultos. Dicha Institución
fundó la primera colonia agraria del país en ese lugar, bajo el nombre
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de Colonia Trinidad. Fue el Lic. Deseado Barboza Ruiz, para entonces
diputado por San Ramón, el que brindó decisivo apoyo a la idea. Des
pués, dicha colonia fue robustecida, conviniéndose el proyecto en un
verdadero emporio de riqueza y brindando oportunidad a miles de
costarricenses que deseaban tener tierra para cultivarla y lograr así sus
tento para sus familias. San Isidro es hoy uno de los distritos más pro
gresistas de San Ramón, y para el futuro será, a no dudarlo, una de las
regiones más prósperas en el campo agrícola costarricense. Máxime si
se logra la unión con los distritos de La Fortuna y La Tigra, formándo
se así una entidad política de gran importancia.

Hoy toda esa región está unida a San Ramón y por ende el res
to del país, por una buena carretera, cumpliéndose el vaticinio del
expresidente Orlich, cuando manifestó que esa rica zona sería rein
corporada a San Ramón desde el punto de vista comercial.

Además, de todo lo dicho, ya en esa región existen varios cole
gios, la atención en materia educacional está cumpliendo a cabalidad
su cometido y es de esperar que con el tiempo, con bríos renovados,
la zona vaya cobrando nuevos impulsos y convertirse así en una re
gión rica en producción agrícola, como lo es en el campo turístico.

36 — Edgard Córdoba Núñez
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Anexo #1

Mapa de San Ramón - antes de 1950

Divión Territorial Administrativa de Costa Rica: 1950 - (Provincias y Cantones)
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OROT ORA XV
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Fuente: "Divisiones Administrativas de Costa Rica y del Valle Central de los años
1825 - 1848 - 1883 - 1892 - 1915 - 1927 - 1950 - 1964 - 1973 - 1979".
Heredia: Universidad Nacional, IDESPO, 1983-
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Anexo #1

Mapa de San Ramón - después de 1950

UBICACIÓN DE LOS CANTONES DE SAN RAMÓN Y SAN CARLOS

átfOOOO 460000 480000

Costa Rica
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30 Km.

Mapa elaborado por el M.Sc. Mai-vin Quesada,
Profesor de la Sede de Occidente, UCR.
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Anexo #1

Mapa del Cantón de San Ramón - actualmente

División Político - Administrativa del Cantón de San Ramón

/\/ Ríos

/\/ Carreteras Nacionales

I  I Áreas Protegidas

Isidro

Fuente: Mapas IGN. escala 1:50000
Elaborado por ProDUS, mayo del 2003
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Anexo #2

Actas originales





ií

tÍQ, Í^Ct^nuX í>"^ 4^ A/na^ ̂ hí /S'da.Jídíjó 4j> ffSD
fh^i4ÍrUjy ; -<5St. ¿éihu iOíd^c^ü^

4^ Vxíl^t:*XfLD ¡ ¿U-^ d¿c¿iA 6df^
i¿^ •ííí^ 3"'-X'^4s, f ^ii^„-íc^zt; ) í§a^

í}4/fi ^utA^yt^U^ 7> ^
Í¿< 4e. U^ /d-Íj>Xr>tJt^ £c/u>í.í.*^nJiUíiJ^ ■a A? cL^ ; /í ̂yo ^ p' Áj^^e 4'íM "
(ktp% ^/ceXtu^ /^^4eA:A.
/VicU^bXiAiU. 4t- Áa^'Xj'' P-uA^''ol. 77 3. ^^

J^:,iyyi.lY6 í>/^^AyA a, d-r> Z»
'■^ 4^ ¿4<^X/;l*L£íe4

j¡)-i^yi' M c!yyi'^'-*-*4iür>b ¿JlsXs'í'yy'-c^n^ —Ax =
^Umá^ r Xm, M, ̂ cí-yÉA^ Xípj¿^,^y

/X-eA^yt^-Ua/^^ ipUI'Í^^XiC^^ y^^JUA^ sÁiAtryc&y^ ^
4^¿2tAnX>^/^

^ £--í-e¿<!«V5 a^- 9? 4ÍL^í¡^::á 'íU Ju.£^X42^ee^
vy.íi^m^ il¿JU.Xi.dciyi,ytJít¿é PcA 77^.^ £. Uh.^A^'^XUo Al
qux£- ;fl¿íAw-Mr> 7í^.' fin ^S-n-i<j^y(-^.<jicJ^ ̂l^c,^ yi7e^ ̂  ^ ̂ z»>^ ^

UXoA^dn 7^ Síu^aJx f-tHJur^ jA. 7i^ MiA-
47djr> /S-¿CC^,JUK^ ^ f^'-^ ^7»
--^,^,14^. ,ji4r/ /ZJ^mna^ £t~<i uAÍi^^t^^tA:} ^ <áo ua^ ¿{JtoJa^ Q?.
.í!£«^r ^^7éí7¿,.
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»vO Z^ elfi^ctnj'-hio /i't't^SL l'tpb. íítnC
¿)JiÉí, /S^'i/iHi/ ¿l-tx-íixijfc»^<r/^Ul^Cíta^ ex. ¿^<ix íx-f-'C.
JÍXAJ,-Í4j>f^ jdZ' ^<ixz^-?c&íyí ''«//f .-
time-C^íx.ü'^tü^ "l-^^^Ye^fíes. Pex-aJ rAx'pta^ ¿^ ^OtJ^

£ir> ̂  ■ji..e¡u*LCeyexJe!^ ok.
iZieM. ^ ^tt- íyx,<jU¿Áda -«--¿¿Wzfefeí -a¿^z;
etí.Jjh ^f-^Ce/r etí ^iel^x.^F
l/tírUAee^SléTL^ T^Í-iiCií^ '-XXe.Cx^ AJJí-í^,

<S>L<-Ó £-0-eF&-/¿eZecA/ .' ex^^.ííx^
(S^tjJf, Mu,cey\.£tkda '^I^Ui^üey^cJiu^ í^:, /¿^rc 6'ít¡^
fLeMMdeeuOeUelO 4^'y>í.e^euee.id¿ Mx-C e»-<-<¿xe.eée. Scn-ecO «xi OtÁ.

/levtk;ieOtx*yCMxx A:y9^, :^Z^aJed'^
eíUrj^ A ^
íAsi-lx^ ■■Tyt£x4.^ cUxtc^-<x^.. CL Ü>->ÍL ^ixt,C(X(^,i^

d:^M ¿i liUíiLt, ¿l^ ̂ ¿Áé Á ^ Aixntríx
i^^^ ;■ ii^u•eMB -Mca-d^eyt^^^ (Uuifí^,^cí.hJi^utc ^í'^a

yC¿UrhxpuJ.íd '/u\^¿í-7'>'¡'<-íxUZt^t^e^'^r/^^^-ííxTelee^t^ ¿¿etú^ñe.Cr

^,1^ e^.Joex. fiaxUt^ ■azí-foltí Je /lJé4£lJeiu( ,' f&Sa.aQ_
Ja. ¿m. T^éuáéo ^^eází.

-íTí- ^Ci
Jm4JÍ¿>1/^SUxFQ/íE14 ^xrxee^ xJ^Ke 'U.o'tFfíl^ee-

^  dir^'^A ÚfiAUÍte.
/pxw(UAjld: M ^ A a. ^-vc.A¿yJéieÍcyi ^eeUCC^ .

toAO* xtetJ-íJeA J' íxxxxx^'CxJAJ. ̂ AAJíx
feuu.d¿'i-^ lU tALOU*>,'0' ECexx'.'Zx.e^Axx^.<Jexz>^,eX e^'JJexii,'^^eyvUdA Ji. xA*^ JAÍh^ -di Al. í-aAia.
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^ == ̂ ^ t2ti¿íiaí'a. ̂^^€r/¿o.
ff- {J^U.^a^^^dei4 ¿k- v4z^ /^Ci-Ífurlí ¿íi¿
cím. y^Z^ni-iZ'<l'ú>'é-i<.£jíá/i: ñ~7 y'9^^*<SaL^ ; ̂aíot^
4{>t)t Uj^-i^OA , /íkho ^lMíe> doi^ £al^<styt
^¿((^ j¡kXJ¿^c-i-eyKjD dtrtí- ^uz^'LCt.'iyCtí /5. 4^rniroet^oU.

/X.^l.y¡^'Utatikf%^ cit-jSm ^(Tr-^tyaA^ ̂ .
'^^Ue^iuvy^ /y ^ífí^ecó. ̂ -a^t-a á(/z :

J"- ^^/ytirTn'¿¡yO-h'í<JUi¿í' ^Ccu?- yu£xJ^
Xf^ 'J^^'rnXíl ̂  /^-''icírte^ /C,i/üÚíyucL.^íút-, tsi, X/l^

%UtJÍ2^/'l^CyJjl^U2^ y-^:>^Ár:> a
6  ̂ /ící'J^- M dJi^

y¿4.ea¿2^
((r£ÍZy'tA,/y

^  cUlí-rdo' '

/?y,X'/^ - M- ph^X^/^>'/-<^XicLc/ -¡<»ii,y¿llX Xt Tf'Uy^^
^  ;rc/w ly-^ ̂

KMífí^ -nuuU^

XXoUuX
iujÁúXá^,
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//é^l/L(^c-i^^(r7 ¿¿2^'-^

QjaaC^ /lXC¿4l-^tpí<^ tfí^ ^iH¡tcc<M,
í^yt£/éAA^ / ~

T^o/t-ís üü-iio 7ni.¿-Hí¿^ Z" ^ínji-u
ii/yt. <2:wUí^í'Z-^<a.
r^ ^

Í2il'C(/ü-c> ÉC^'i^^'í ^

^<y'Cí'C'lAB''-íljL^^Piyí'^-tJxJít^ _' ~ yí^yC/X^dÁ-íth. £¿xnu:>^<A.¿¿n
^  xLe..^U<dX¿2^x. :
^UAíXi-y±J.¿¡lylJ¡}<^<*-
f^M}-Cxr^iX>

"y/UTux, 4-LY-~éuS¿^

^UA/tiÁl£l-/'í.£.XJ.^l-^Ííh^ xia. XXt- /"cU-^X-HJo.
ÍX^tXLjLMjríL. yKu^<J

&UÍ}d /¿yv-^AÍ^

/^jjh JloJ'ix-t^íL^/6^ <XLb yf■ cyi^ji.cM^i.nJf)' Áy
Q^tAXrJtX GXt^íÉJ'íQ ^ y%4xexc¿^á. J Aít¿y£yu¿^\ —
^¿Á-{; /UX ¿^lAyt^tSojíUPn' ^lÜ-

^X/^íMXn'<ííyL.<Xlyyi,
(,,px^r%yy-ytQ^ \ ■

/  — -

/<sv> Oxit S^'y^iX SiXnUy jíl^
J/ / cUu^^'X //A//<sí^c A^^c?//

Á.,
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135

Ai-Ci-Cu^íí^ '. 'yr^o.ycA<í OMfi Jíta. TT'Uuu^e^c^.
J¿Lxi/!¡>d- Mko ̂  do. i&2Ati. cf-iu.yu> jL^ Jt>- C^jZmjíío. ide. AeA.'^

(do 7d^T.a. (¿*1. "w5a*¿á.jí¿<«_Z ̂.^uA ¿ií^ Qjint^-^ (u^ r
^¿¿L¿¿c». AtcbA^ds (X^Aj .

iodx.d'íiy yy^(<^ 'aJA<-??u'
/l^ididS ^A^n^K/U^ui^ auji. .Aju^ (hrcU^-&i ÁJt

<y f" df- AiU- ^ouL .eJ> /^--¿¿(u/Cujo
<dto^ QXíuusk ¿ A(Á<-Cíj -Aoa^ Ao ntcj4^^e a Aa.

^íldu^ ■dd. ^dciít &d^:L^UlCt..<i^ /¿u^^xtyi. ^^-¿dSo ..cM^^Cy
"li-ctdóc A*ótLe a^yt.''d¿!s--.^.^-¿úuí(^ ~

/Zct/É'^ Aídi^ ■A>'^ A^Y*^A[LB'r£y'-'OSL^^ aX X. 7n¿yuul^
,djí íiXA-to.^&o<c di X*- Aüdw
fik. -éXct^íUL^ /hrK.AÍ'Oyd.^o oJxnd d/'' ~,Au yil-dé) fidíl y d¿^ic¿t> ■^fo^ r Ja^í. XolcÍx^

dídck £kd d-CuX: cf° A' /Xn^AÍíuy),,(0, JlcutcédA
djdLcacdc ^

fdyül^ c€yW0d'^ -^CíÁXc»^

^{U/a'¿. Tdt.otyA.yoe^ ^c¿yJl e^ A. /í»¿W<í5lo ^ íí^^0~J,xy(íApi-(.y<Jí^A'cli
£{j2_ Á-dcL-JC Jd- XyAdtu h¿a.^c^ ; ¿0:(L.y>i<^c¿^. 0cdLA.I¡UO¿^'-^CUd'--^^-^-Xioy^¿A.(do.

f-y.í^r,^y7.uyíyU^^Xíi-(. - í^A-«e?í-to^ a-UMs
^ii'-cdoArydXA-'^'dudr^ d^ Ae^-uidXouí^ AZu-yéJju.

o^ydUaJdA^ d. <o-ui £^,|:
^  (UÚA-^

c¿¿Si 'd^-i'yojí^-cí^ Ac^yvn^^i Ado-L^k^ ^ctCíícaÁ^,

Historia del Plebiscito de La Tigra — 55





o  ̂ ^^íat^éa.
'~J^U(4/piÁ^ (U-^ fl̂ L-cI^C^ ̂ í¿ ^"é 0'^'^ -^^jí-
^áe ^ 6{r>^ ¿L¿.¿4^k¡íuUcL Ji^t€¿iC6
^X^^Íí-í^Xí/ CLÍ4^¿^ y T'Híi^CO f^Ú-C^oí^^ ¿^CcVt ¿^t
•fpL^té ) Í-'OtC /ip £jt:> ^l-^í.(C'4JUí^ ;

^tnArU' '€Í^A^ ̂JLp't-clíruL^ \ - AiCicj)

jyCWC^ AC^Í<}U^ - ' ' / '

^' ■¡¡'Jta- (Jh^^i^coC^y TXiiu^nzi 7^C(^c<.yjy Z¿j-c/¿yyiM^-d^A^ £^>'Híí^^Sm.ci-i>¿ /zí;.¿-i-i^/_e¿s. ¿fy/^-t^r^tn^(pyoXA/HX.Ílty'^ jiÍA TT^'^-z^-í-Cí^-í.,
^Z M- ^¡ ^cU^íZa-

yLíJl,lyl^a^pi^i.U'fHZ) oJ2'.¿>ini-^'iJi^yy/íJ¡ri..r?t.¿c,
l^vZ'ÜZí^hA. ¿^ /Tr-H^I^<Ly^£dl^ Aytcí-t-^lji^
cJ¿tcl /i¿y , ^-íS-a^b auji

JcieAjb a ^ (HU^U'Ui-.yA^J^riyC'íX^ yfp^€y~y-<y-ja.deru^ f-"-^
tZkiJy- J-í^LX-ítJo JUlZh 'yn-í.íM^"izaj/yu).

f)pnj.cÍHiL eh/l^ Oi-cy-^t^y-^Aj ¿hJ. ¿hc^¿ta^,Wza

|¡ 5 tí/2¿ clíiJL "y^Jjlxyx.d.j) ¿Lc
Jp'z>nJr0^a^ ̂  ̂

¡'yj) AríAjS.yuJ'^O C5í^
/.az^Az fy • ^ cJ>j fij ji, /t-i. üÁ A-a.A^h.'-D p/^-^/Jaz CÍ-ClÁ.
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/g ABj&o ííUc^^....^ln£íJ-ü^-^-oyAí jd CUtAJL^ <¡^
¿íy¿ 1^ -a-e

^£jr?'dc>

J<i ul irÁ-iud ^Id. h. deA^a^
d  Vñ^ ''

■i^dí h^^-l¡.<JP ^ ̂¿^/v-¿7c^ j2«.^ /<2-^-^3tX<uw2¿^.««^^-
. ■-í /Íl^'^*-^
■y íia^ '^M a^ /« >«- c^- ^^í'L/'>o^í¿^ ^Yí„
ZZJj/^^'-dZd-, í^Z'y'-YYY"'

,^,y¡^^j ,pdmuJlb'íiM¿^jtí ¿td ¿■rí, T'H'.-iy.Ys,^ínXiy /tjíyu-ds-n dai. daZZLOJua.
fj y í) -t'- / V A - ATÍ <~Í4J Ay-/ . -^ Á. .'iy

tTuud'Aiy^ ■i-c^-<^^—Y'"~'t-yfy ff
yn.'AAyuUZ,iAJ^i r^.íí^ f"'

yZLírk- ■''/W
. . ■fír. r .. f-y yP. -ÍSn-UeAya ̂ C T^-^-»-fon-i^Ayy

yMT/íyzy^b,A,.CCJS' J- ^-

yYTtyzypdk Zu^'/xy-Y
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/^¡f^ y£4rH(iAaid^ j ̂,lÍJ^ '-yt-í^^- '>uXi'rJl£j.¿S^ ~

íLEth -L^ /¡uptí. !UA,iyiiJX£Lsi. ̂ jrr&l^
^pA^yí^uiL ^Ál£Cíjy>^^ /%Z^ci¿íUíí-^ ; '^L¿r>;i _■

Jul^ Z^M-b ^iX/^/Ci-dLO ¿1&. ¡'■ZL. /á/l^ASXJíXí-dC íUl di
¡XjnÉotM CaaIi.,^

Z(J Xi>tiü,}u^ ósí úJ./^tüí] yS^iAÁépcc,
j'ii/tAÍJ"»- ¿2- /SlX d¿Xí-1ucX .&í/l4'LX'1lXíjLí.<í.C^

/L^ Zd^'-i-O ^:^/HJjJ-i3:¡ 4<í. >^ XcyiOjíJ-^Ti , -
(jU-tA~ JPot^fU-í-cQ. ¿di SfCtiuLi^ í!iT_eA<L_«3^^ /--Sy,¿lt}-ij ̂ G-t^ i^yuíi.JcdP- PZ' CL&LAji¿tda^'. XrdXc-yiM,!^

JUn AjUi^ A- i-^-tí-isÁo. Aj. ¿XJfJUuídí./C¿já¿ fXL-Wu^ I'z-J^^Aí^-d-dL dJLíJZiJ^^ ¿isi. ¿MK-j^^d
(^Ctyj ü>i-iA. h-Hü.Ay> ifX¿t4AA^ ^rta^uAuSfji ¿tí^jun^üiMíu^

ji^tdl CUJíj ^UA-d ■dÉAjJU/<^¿L£v<í¿4 ^
^¡JCCusdisdíZ).''

l ^ QxucucQ/cq [audtS?utX.
A Ji^ \ 0MS. ^ ̂  ¡Ituq/Ú ■Mrt ^ -ytíOd-Ca-i ¿í.^ (a.J

J- I 1^ tipdiOyUujuJp ^ ÍIÍIU'UuXlÍj^ ■ ^" -f.\ X¿>^ OddddüdA- ^ 2¿:i--tyuu<jo d. dj-Cs^
'f^ /' { ^ Tn&j^cs.-^ pM¿^■¡■'df-

ji&í.i¿uáÁs>
cíü, ^

-K y&C^cJ,c^ 0jlX[x>yi.^up^

itüd P¿Í.¿"^'Pdír±7d3$éfcTá
-u^. -áj^Xcyf ^ 7auí^77A^
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ÍÍ'M'*- ^ ¿ fi-^-dJ-Cífurú M cíe ■■^Cfóti
yu¿ylE4 ¿i<^/9^ íuJlcui.aí.íjtM.
jíoLIuAa aa-tJüih, atxe. ^ía /¿í. M'^-crrp' Áí ̂ >íj3^i.4ÍX^ (U-uLa. léo- /i&ci}¿i.xJS.. ~

Ñ-íy6 ^ 'Í£nd-<-^/.<í^CL¿
ei-£-in-':í^: "

Je, ec.Á¿M¿A-^^ 'C-^*-¿-'í'^'^e-ÜD'ca-^'eer>u ~
CiJ- ¿Z^u¿c /ée. Pa-Jc.£ij¿. eAz.

^ J¿f,>- %-^A^ /', Xl ía2.>^<2¿ Cy,
JJT' ¿Lcé'' ^y ̂ LÍ¿^ y^LoHiíJi- ¿£3&roác- e.a/^íJíuJlés-¡Jo. 7U,JLa,U^¿éa ^^é,^eteeu!^^CLf,c^,á,c'~^eft,

/,UMCÍ^ £Í£-ejL¿¿2>''''t^^^ -¿c's
/  • / / / - -/r- . . •>» • .f, x> /Ía ,/^y4 j! P /7^J2eJ2'/D

-  ' - ■ 1■extc^'Ujdíi-. ~
^Z2'<-¿ íl°'yJpyJíja^-L jL¿¡y¿L ^¿C. L»-f't,cc>y ^ éP^'cyjc.ú^
/¡Y iJí. y^/!<~/i,e>^cc.T,yí-/í-i.a- c-¿j:Lj.i^^í.yi^¿¿)j£i^Ji

^,t.eü.¿jsp_ /lAc ¿IzLxf^-í^ír
¿Afi- J'f ̂V-y¿2Jj 2J: y, ~ 7 ^

jA2tjt -Ja, Aol. (B^y^y-'LJ:^. Aa. ^ (icyAi-i - c»
jé^Z^tíJ. Ü^íy-é/ZSrA^ cA,É-Ci,yn,i„pi^ -''^

yi^^^AjcA. J' ctA-MArjí^eí^^,--
Ja^ií, - J'./eti, íLi,->i,CírH..iAí. /¡í.¿ricAJCieÍll¡.y^,£ts>^ ex.
Q/u<tM díaJ. IÍoaASí.- ytyiJIAjA ̂ ^CO^ynJOjCi. /'&¿rfi,í2ílJ'^l>'^d(3ay)J<- '¿í^ J*-^ JyoA.- é.aví¿.-f/'^A^^

Í' UiMíhÍ¿ P' ¿iJ¡ AcJí, /¡-aAJs.AJl 7¡^uzJlx:xi.Aín/í'e./rt.'-i-"cp,^
'AirTM-Á^ ̂  ¿L£u£,tAí^ . ■- ^Ví-=^/£^ -4- í'--"-t.^ -zX a/TcuL^/o Ae ^ euAí^ /y ̂

^ foJudJ. (Ú^. LÍ^c{,t,ijA..o) -.^
-z'//> ÍCLytS-^-Cí^ fifc fí,
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¡}f AA^iAAi>loM^C .
^.a^£ly\. l^fiTyuA~7i^&o/c^ ^&y\.
/¡rt^ h"'y^ ¿Z^^UJl-'íM.  ■■ TÍoTuAii^a
., ~.. . J "SL .. .  .■ / fíyr Á y' j Jy-yy SÉy, 7/S.

mi

^ iUy\yí)hlay£mcrm jÍoÁ'lÍlU^ii)v.o
^¿UlO- G4ytU jíé- AO^y-U^iímOuÁii ¿ío^/iyL /A-<yí^3jL¿ yioAjPí^
¿¿Í¿ct¿>-U¡L¿ ̂ Oy'i-Cf^áTí^ J¿ "■¿lÉ^L.JiTtSiA
Au. Jg- /u 4¿L r ^KO

yíJBy A^PCíJií. pi, 7Pl-iS-nACr^ ^ A'' <íy> <£^>j
•¿í¿ T^/uu-A^ é£h ¿£¿)^ qJ^

Ja ¿i£pLiZrAty  ■• Tí^T^iJuPi a. ^ • >í2£Z/*'<3y Z' J^^
a^-AG^J¿.y '^^7 -, ¿Byc-^^x

/•tíL, ^•- .
AO^J d ./"^ oo-Js^ .y^TLO^
SlAy^yUtíA.
y¿-42p /^¿V ¿¿ci.m(^y% f -

Z3¿/ycl /uoy,^ yc^ci^Jiro ¿yz<r^&y0^ay.L^JA ^ ^ ^
JrLumUi

JísL, fJUy¿T7¿. -

j^ñyiyJ^'^ÁpJy7SmCi_y )
OdukutAt "
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Anexo #3

APORTE A LA HISTORIA DE LA TIGRA Y LA FORTUNA

Evelio Méndez Castro

El 30 de Julio de 1950 fue un día importante para la democracia
y el sufragio en Costa Rica. Por primera vez las mujeres costarricenses
pudieron ejercer su derecho al voto y por lo tanto participar directa
mente en la toma de decisiones importantes para la marcha del país.
La importancia del hecho es parte de nuestra historia patria y por eso
todos los años, en la fecha indicada, distintos organismos e institucio
nes públicas se hacen presentes en La Tigra de San Carlos donde se
realizan diversos actos conmemorativos. Para este año está programa
do un acto cívico con la presencia de todas las mujeres que emitieron
su voto en aquellas primeras elecciones que se les permitió hacerlo y
orgullosas se disponen a participar. Asi mismo se contaia con la pre
sencia del Excelentísimo señor presidente de la República, el doctor
Miguel Ángel Rodríguez Echeverría, ministros de Estado, diputados,

[ifiunicipales, diversas personalidades invitadas y todo
público que desee hacerse presente, motivo por el cual es oportuno
hacer algunas reflexiones al respecto, especialmente porque fueron
muchas las mujeres y hombres ramonenses que valientemente lucha
ron y votaron a favor de su pueblo, aunque la decisión mayoritaria fi
nal fue en perjuicio de los intereses de San Ramón.

Hoy a cuarenta y ocho años de distancia, no se debe hablar de
perdedores ni de ganadores porque la verdad fue que se trató de per
mitir a dos pueblos tan importantes como son La Tigra y La Fortuna ha
cer realidad el deseo de pertenecer al cantón de San Carlos para la cual
tenían legítimo derecho. Desde entonces tigreños y fortuneños pertene
cen al cantón de San Carlos pero conservan en su corazón gran estima
por estas tierras ramonenses a las cuales no han rechazado nunca



porque en realidad se trata de dos cantones hermanos, no sólo por per
tenecer a una misma provincia sino porque realmente, en muchas de
las familias que los conforman corre sangre ramonense y sancarleña. El
efecto es recíproco porque a los ramonenses asiste gran respeto, cari
ño y admiración por el pueblo sancarleño, tan destacado en los cam
pos del progreso, el desarrollo y la próductividad nacional, así como la
sana convivencia entie los pueblos que realmente somos y nos consi
deramos hermanos y colaboradores.

IDuiante las décadas anteilores a 1950, muchos ramonen.ses emi
graron hacia la parte norte del cantón, hacia La Tigra. San Isidro de
Peñas Blancas y La Fortuna. Se trataba de pueblos incipientes con pé
simas vías de penetración, a quienes resultaba más fácil comunicarse
con los pueblos sancarleños de Santa Clara, Florencia, o la Villa Que-
sada como llamaban a la pequeña cabecera del cantón hermano No
pocos de aquellos pobladores, apoyados por la Municipalidad de San
Carlos y ante la necesidad de mayor y más fácil apoyo para luchar a
favor del progreso, combate de las diversas enfermedades que les
aquejaban, la desidia y el abandono en que se encontraban decidie
ron organizarse y luchar por un plebiscito que les permitiera adherir
se políticamente a San Carlos.

Los ramoneases, encabezados nada menos que por don Francis
co Orlrch Bolmarcich, nuestro querido y recordado don Chico se or
ganizaron para participar en la contienda, con miras a mantener pa
ra nuestro pueblo aquellas valiosas tierras y sus moradores.

Los trámites administrativos y legislativos se desarrollaron de
con orrntdad con lo establec.do y asi se organizó la primera tusta
electoral costarricense con participación de la mujer- el plebiscitt^ del
30 de julio de 1950. piet:)Kscito del
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Cuenta Bernarda Vázquez Méndez, la primera mujer que votó en
Costa Rica, que el día de las elecciones todos los activistas ramonen-
ses se hospedaban en la casa de don Augusto Zúñiga donde había mu
chas jóvenes preparando los alimentos y apoyando la causa que defen
día don Chico. Se encontraban entre otras; Bernarda, Benigna y Marta

Zúñiga López hijas de don Augusto, Hilda y Elia Zúñiga Lobo sobrinas,
ella (Bernarda Vázquez Méndez) y otras más. A las 5 de la mañana se
abrió la mesa electoral de La Tigra y entonces don Chico solicitó a las
mujeres presentes que votaran primero y le dijo a Bernarda Zúñiga que
lo hiciera ella, pero en realidad no estaba en disputa entre aquellas mu
jeres ser la primera votante ni era ese el interés que les asistía. Bernar
da Zúñiga pidió que mejor votara otra y así fue como ella, sin pensar
lo se convirtió en la primera mujer que ejerció el derecho al voto en
Costa Rica. Agrega que en La Fortuna también se abrió otra mesa elec
toral y allá la primera mujer que votó fue, para algunos doña Amelia
Alfaro y para otros doña Ramona de Cruz, aunque en tal caso, el acto
ocurrió minutos después que ella, según datos consignados en actas y
en libros de texto.

Don Arturo Campos Cambronero, recientemente fallecido, du
rante una conversación contaba que las circunstancias y las gentes de
aquella época eran muy distintas a las actuales y que el día de las
elecciones San Ramón no tenia nada que hacer ya que los votantes
que le apoyaban eran muy pocos. Decía que él mismo, junto con
otros vecinos se apersonaron a la Municipalidad de San Ramón para
pedir dos rollos de alambre de púas para cercar el cementeiio de La
Tigra, y unas hojas de zinc para un pequeño techo en el mismo, pe
ro se los negaron por falta de presupuesto, actitud que se convirtió
en causa de mucho disgusto entre los pobladores que esperaban me
jor disposición en sus representantes municipales. Poco después re
currieron a la Municipalidad de San Carlos y quizá, por colaboración
y también por pique, les donaron los rollos de alambre y las latas de
zinc que pedían, gesto que se convirtió en uno más de los factores
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determinantes para inclinar la balanza en contra de seguir pertene
ciendo a San Ramón, además del gran trabajo y organización preli
minar, vecino a vecino, desarrollado por los activistas prosancarleños.

El recordado exdiputado don Edgar Mora García (Macho Mora)
en otra oportunidad expresó que una razón para que el distrito de
San Isidro de Peñas Blancas no entrara como territorio en disputa se
debió al descuido geográfico de los redactores del proyecto quienes
no se percataron que dicho territorio queda intermedio entre La For
tuna y La Tigra. El diputado proponente fue el Lic. Rodrigo Fournier
Guevara quien no se dio cuenta del error y él, don Edgar Mora, di
putado ramonense en aquella asamblea, inmediatamente se percató
del asunto pero en vez de denunciarlo prefirió callar, ya que consi
deró que era oportuno para que dicho distrito continuara siendo te
rritorio ramonense, dadas las condiciones adversas para San Ramón
que él percibía en el plebiscito, como realmente sucedió.

Dice la señora Erlinda Castro Jiménez que ese mismo día, 30 de
julio de 1950, a primeras horas de la noche, don Chico Orlich y el sé
quito de ramonenses que lo acompañaban salieron muy dolidos tras
el conteo de votos desfavorables a la causa cpie defendían. Que fue
muy triste para ella y varios vecinos y vecinas más, entre las que le gus
taba ser destacada la primera votante, Bernarda Vázquez Méndez,
quienes habían puesto su parte y dado todo lo que podían a favor de
San Ramón, ver y escuchar la rechifla con que los despidieron. Gracias
a Dios, aquel mal momento por el que pasó don Chico, con el tiem
po fue recompensado por todos los costarricenses quienes lo eligieron
presidente de la República donde se destacó como uno de nuestros
mejores gobernantes, orgullo de la Patria y de San Ramón mucho más.

La historia de San Ramón, en estas primeras justas electorales fe
meninas, vivida y tejida en las propias libras del pueblo participante
aún no se conoce toda. Allí está una enorme veta de investigación
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retando a las nuevas generaciones, a su preparación, a su capacidad
y amor ai terruño para que la rescaten. Es necesario que entidades
gubernamentales como los Ministerios de Educación, el de Cultura, y
la Asamblea Legislativa y otras, se interesen más por el asunto y apo
yen económica y logísticamente un buen proyecto de investigación
en este campo.

La mayoría de los hombres y mujeres protagonistas del importan
te episodio aún están vivos, en los distintos estadios de la llamada ter
cera edad y deberíamos considerar como obligación de los historiado
res e intelectuales ramonenses y sancarleños rescatar tan valioso
tesoro. Lamentablemente algunos pocos ya han partido hacia la eter
nidad y con cada uno se ha ido un bello jirón de tan rica historia.

M.Sc. Evelio Méndez Castro

Cédula: 2-245-276

Tel. Fax. Of. 445-3225 Tel. Hab. 445-4933
San Ramón, 26 de julio de 1998
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ANEXO # 4

Fotografías de las aventuras ramonenses en sus viajes
a La Tigra durante el plebiscito de 1950





/

Lic. Mariano Rodríguez, don Francisco Orlich y Procopio Gamboa en
viaje a La Tigra.

La Casa ele Deo Castro vecino de San Lorenzo quien nos obsequió
un suculento almuerzo.
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Jeep en el que vi¡jaba un grupo a su paso por el puente del Río
Cataratas.

Grupo descansando ele haber rescatado el jeep de Chico en
la finca de Juan.
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Jeep de la Junta de Caminos de San Ramón en el puente sobre la
Quebrada Verde en La Balsa.

^ V }'

En primer término Juan Rafael Varela, el popular "Chirvala

Historia del Plebiscito de La Tigra 79





• .•_T;.^ •„ •' JT' • 'I - • ' 1

El viejo puente sobre el Río Peñas Blancas.

•  V,^> V

La casa de la finca de Manuel Retana donde parte de la conaltiva
durmió la segunda ¡ornada a La Tigia,
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Algunas fotos de don Francisco Orlich en el viaje
a La Tigra con motivo del plebiscito





Don Chico, Lic. Mariano Rodríguez y Procopio Gamboa al paso de
una quebrada rumbo a La Fortuna.

Los mismos viajeros durante el paso de la quebrada
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Lic. Mariano Rodríguez, Presidente Municipal de San Ramón, contem
plando un hermoso árbol.

Don Chico intentaba cmzar el Río Peñas Blancas.
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El niisiTio ^iT-ipo cruzando rcp¿istos ele líi finCci ele elon Cliico en
Fortuna.

j

Llegada a la casa de la finca de don Chico en La Fortuna

Historki del Plebiscito de La Tigra 89





Recuerdos del segundo viaje

a La Tigra poco antes del plebiscito





Puente sobre el río San Carlos llamado Javillos.

Jeep de don Chico hundido en una quebrada en finca de Juan de
la Vega.

Historia del Plebiscito de La Tigra — 93





Vista del paso llamado Paso Carlos a Nivel
en Cataratas de Los Ángeles.
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En Santa Clara de San Carlos CEcequías
Cambronero y Rafael Carrillo).
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Un descanso de la comitiva en Santa Clara de San Carlos, mmbo a
La Tigra.

Vista de la calle central de La Tigra en 1949.
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